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Guayaquil, 11 de Septiembre de 1997 20 

ae 
Señor Ingeniero 
Alberto Dassum Aivas 
Cludad.- 

De mis Consideraciones: 

Cúmplieme informarle que en Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañia 
“CEDALAB S.A.”, en su sesión celebrada el día de hoy, ha tenido el acierto de elegirlo a 
usted GERENTE GENERAL de la Compañía, por el tiempo de CINCO AÑOS, con las 
atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social, entre las que figura la 
representación legal, judicial y extrajudicial, de la Compañía sin necesidad del concurso 
de ningún otro funcionario. 

La Compañía se constituyó con la denominación de “INFORDASA S.A.” , con un capital 
S/. 2'000.000,00 constante en la escritura pública otorgada ante el notario Séptimo de 
Guayaquil, Ab. Eduardo Falquez Ayala, el 11 de Julio de 1989, e inserta en el registro 
Mercantil del mismo Cantón, el 31 de Agosto del mismo año. Posteriormente, reformó su 
estatuto social por aumento de capital en la suma de S/, 98'000.000,00, mediante 
escritura pública otorgada ante el notario Séptimo de Guayaquil, Ab. Eduardo Falquez 
Ayala, el 22 de Mayo de 1990 inscrita en el registro mercantil de Guayaquil, el 24 de Julio 
del mismo año. Finalmente, la compañia reformó su Estatuto Social por modificación del 
objeto Social y cambio de Denominación social de INFORDASA S.A.” a “CEDALAB S.A”, 
según escritura Pública otorgada ante el notario Séptimo de Guayaquil, Ab. Eduardo 
Falquez Ayala, el 11 de Septiembre de 1991, inscrita en el registro Mercantil del mismo 
Cantón el 5 de Febrero de 1992. 

Felicitándolo por tan merecida designación me suscribo. 

Muy Atentamente, 

MD 
ing. Alfredo Dassum Aivas 
Presidente 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA “CEDALAB S.A.” 
SEGUN CONSTA DEL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE. 

Guayaquil, Septiembre 11 de 1997 
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